


RESOLUCIÓN: 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE, el 

Convenio de Colaboración y traspaso de recursos públicos celebrado entre el Consejo 
Regional de la Cultura y las Artes, región de Tarapacá y La Universidad Arturo Prat, 
suscrito con fecha 27 de diciembre de 2016 cuyo tenor es el siguiente: 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN Y TRASPASO DE RECURSOS PÚBLICOS, 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CULTURAL, "LEVANTAMIENTO DE LÍNEA BASE 

CON ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES EN PRO DE UNA CULTURA INCLUSIVA 

HACIA LOS NIÑOS Y NIÑAS DE PADRES MIGRANTES" EN LAS COMUNAS DE !QUIQUE, 

ALTO HOSPICIO, POZO ALMONTE Y PICA. 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ 

y 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 

En lquique, a 27 de Diciembre del año 2016; por una parte el CONSEJO 

NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ. persona jurídica de 

derecho público, Rol Único Tributario Nº65.819 .650-2. representada para estos 

efectos por su directora subrogante. doña MILISA OSTOJIC SOTO, chilena, cédula 

nacional de identidad Nº -, ambos con domicilio para estos efectos en 

paseo-calle Baquedano Nº 1073, comuna de lquique. Región Tarapacá. en 

adelante "El Consejo'' o "CNCA de Toropocó", y por la otra la UNIVERSIDAD 

ARTURO PRAT. persona jurídica de su denominación. rol único tributario número 

70.777.500-9, representado en éste acto por el Rector. Don GUSTAVO SOTO 

BRINGAS, chileno. cédula de identidad y rol único tributario Nº . ambos con 

domicilio en Avenido Arturo Prat Nº 2120, comuna de !quique, Región de 

Torapacá, en adelante lo "institución" han acordado en celebrar, el siguiente 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN Y TRASPASO DE RECURSOS, PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, "LEVANTAMIENTO DE LÍNEA BASE 

CON ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, EN PRO DE UNA CULTURA INCLUSIVA 

HACIA LOS NIÑOS Y NIÑAS DE PADRES MIGRANTES", EN LAS COMUNAS DE !QUIQUE, 

ALTO HOSPICIO, POZO ALMONTE Y PICA. 

PREÁMBULO: 

a. Que. de acuerdo o los artículos 1 ° y 2° de la Ley 19.891. el CONSEJO

NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES es un servicio público autónomo,

con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto apoyar,

permitir el desarrollo de las artes y. la difusión de la cultura, contribuir o

conservar, incrementar y poner al alcance de los personas el patrimonio

cultural de la Nación y promover la participación de éstas en lo vida
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